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ESCRITURA DE: — CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGA: — IVÁN EDUARDO LARREA ANDRADE Y OTRA 
AFAVORDE. ANA MARÍA LARREA TAMAYO 

CUANTÍA. USD $399 

    

ESCRITURA No. 2016-17-01-02-P 
Dra, COPIAS. 
66. 

En le ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 
del Ecuador, hoy día dieciocho de octubre de dos ml dicersés, ante mí, DOCTORA. 
PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, Comparecen al 
otorgamiento de la presente escritura pública a) En calidad de CEDENTES 
4.1) Los cónyuges IVÁN EDUARDO LARREA ANDRADE Y ANA MARÍA DEL. 
CARMEN TAMAYO ALMEIDA, por sus propios derechos y por los que 
representan en la sociedad conyugal por ellos constituida, ciudadanos de 
nacionalidad ecuatoriana, domuciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, 
hábiles en derecho para contratar y obligarse, y, b) En calidad de 
CESIONARIO b.1) La seliora ANA MARÍA LARREA TAMAYO, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Quito, mayor de edad, casada, hábil 
en derecho para contratar y obligarse, personas a las que de conocer doy fo, en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuya copia 
fotostática debidamente certificada por mí, la Notaria, se agrega a esta escrura.= 
Advertidos los comparecientes por 

  

la Notaria, de los efectos y resultados de 
esta escritura, así como examinadas que fueron en forma asslada y separada de que 
comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, temor 
roverencral, mu promesa o seducción, me piden que eleve a escmtura pública la 
minuta que me presentan y cuyo tenor Iteral y que a continuación se transcribe es 
el siguiente: "SEÑORA NOTARIA: En el protocolo su cargo sevaso incorporar una



escritura pública que contenga la Cesión de participaciones que se otorga al tenor de las 
siguientes. cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: 
Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública. a) En calidad de 
CEDENTES: a.1) Los cónyuges IVÁN EDUARDO LARREA ANDRADE Y 
ANA MARÍA DEL CARMEN TAMAYO ALMEIDA, por sus propios derechos y 
por los que representan en la sociedad conyugal por ellos constituida, 

14 ecuatoriana, domuerliados en la ciudad de Quito, 
mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y obligarse; b) En calidad 
de CESIONARIO: b.1) La señora ANA MARÍA LARREA TAMAYO, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Quito, mayor de edad, casada, hábil 
en derecho para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) La 
compañía PORTAFOLIO Y GESTION PORGES CIA. LTDA,, se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el día veintinueve (29) de abril de dos mil cuatro (2004) amte 
el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el dos (2) de junio de dos mil cuatro (2004)- b) La Junta General 

Extraordimaria de Socios de la compañía, celebrada con carácter de universal el día 
¿ieciocho (18) de octubre de dos mil dieciséis (2016), con voto unánime del capital social 
pagado, autorizó al socio señor IVÁN EDUARDO LARREA ANDRADE a ceder su 
participación a favor de la señora ANA MARÍA LARREA TAMAYO. TERCERA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. En virtud de la autorización unánime otorgada 

por parte de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
PORTAFOLIO Y GESTION PORGES CIA. LTDA., conforme copia certificada del acta 

¿que se adjunta a la presente, se realiza la cesión de las trecientas noventa y mueve: 
participaciones de valor nominal un dóler que el socio tiene en la compañía, de 
conformidad con el siguiente detalle 

ciudadanos de naciona    

  

    

  

      
  

Codenie ¡Capital No. 
(Uss) Participaciones. 

Iván Eduardo Larrea [399 (399 

Andrade 
[Toi 355 395 7           
  Por lo tanto, el capital social de la compañía queda conformado de la 

    siguiente manera: * .



  

     Sodio 

  Aa Maria Lares Tamayo 
  

  Ana Maria Temayo Almeida [1 jr 
TOTAL 00 100 
CUARTA- DECLARACIONE! 

        
  

  

Cuatro punto uno- Los CEDENTES 
declaren que en virtud de la celebración del presente instrumento, ceden a 
favor de la CESIONARIA su perticipación con todos los derechos y 
obligaciones que les corresponde en su calidad de socio, es decir, los 
CEDENTES ceden a favor de la CESIONARIA la totalidad de los derechos 
patrimoniales que les podría corresponder, incluido pero sin limutarse a ello, 
el valor correspondiente a los aportes para futuras capitalzaciones, de tal 
manera que los CEDENTES al enajenar sus participaciones a favor de la 
CESIONARIA, lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios, sin 
reservarse ninguno de ellos.- Cuatro punto dos.- La CESIONARIA declara 
que conoce y ha tenido acceso a toda la información de la COMPAÑÍA, en 
especial aunque sin Irmitarse a ello, a los estados financieros, sus anexos y los 
documentos que los sustentan, sun que tengan reclamo alguno Cuatro punto 
tres La CESIONARIA reconoce que los CEDENTES no asumen 
responsabilidad alguna frente a la COMPAÑÍA y/o terceros, respecto de las 
obligaciones, pasivos y/o contingentes de la COMPAÑÍA, ya sean de 
naturaleza contractual, tributaria, laboral o de cualquier otra, generados con 
anterioridad a la fecha de celebración del presente instrumento o que se 
generen a futuro La CESIONARIA expresamente renuncia a cualquier acción 
frente a los CEDENTES que tenga por objeto obtener el pago, repetición, 
contraprestación y/o indemnización relacionado con las obligaciones, pasivos 
y/o contingentes pasados, presentes o futuros de la COMPAÑÍA. - Cuatro 
punto cuatro.- CEDENTES y CESIONARIA declaran que se encuentran 
plenamente conformes con los términos de este instrumento y que, el precio de 
las participaciones a su valor nominal se encuentra íntegramente cancelado 
por la CESIONARIA a favor de los CEDENTES en efectivo 
Consecuentemente, las partes nada tienen que reclamarso entre sí, razón por la 
cual renuncian a presentar todo tipo de reclamo o acción posterior - QUINTA



FRECIO.- El precio de compra venta de las participaciones de este contrato es de 
trecietos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América (USDS 399) por 
las parcipaciones, precio que ha sido pagado cn efectivo or la Cesonara, por lo que 

los Cedentes declaran haber recibido el valor en efectivo y a su entera sasfacción.- 
SEXTA.- AUTORIZACIÓN- Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

«cumplir con lo establecido en el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías 
vigente.- Usted señora Notaria se servirá añadir las formalidades de esto necesarias 
para la eficacia de este instrumento”, HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el 
abogado Francisco Javier Larrea Yépez, abogado con matricula profe 
número diecisiete guión dos mil once guión novecientos noventa y siete (N* 
17-2011-997) del Foro de Abogados de Pichincha., y Jeida que le fue a los 

«comparecientes, por mi la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus 
panes, y paa constancia firman conmigo en unidad de act, quedando incorporada al 
protocolo de esta Notaría, de10d0 lo cual doy fe- 

  

  nal 
      

Ana Mo 
Aa María Del Carmen Tantajo Almeida 

comosso+es2 ce /00113263-£ 

  

Aro Hora 
“Ana María Larrea Tamayo. 
Ec (OOLLOrOA4 

      

 



SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PORTAFOLIO Y GESTION PORGES 
LTDA.    En la cuudad de Quito provincia de Pichincha, a los 18 días del mes de octubre de 2016, 

siendo las doce horas, en las oficnas de la compañía ubicadas en la Av Las Casas OET- 
116 y Domungo Espanar, se reine la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
de la compañia PORTAFOLIO Y GESTION PORGES CIA. LTDA. Asisten a la 
presente Junta General los siguentes socios: 
  

  

  

  

  

      
      

Socio T Número Valor US$ ] 
participaciones | 

Iván Eduardo Larrea Andrade 399 5 
[amayo Aimeióa Ana Maña Del 

— Carmen 1 1 
DOTAR 00 200 

  

Actúa como Presidente de esta Junta General el Ec. Iván Larrea en calidad de Gerente 
General y el señor Francisco Larrea Yépez en calidad de Secretano ad-hoc. El 
Presidente solicite al señor Secretario proceda a elaborar la lsta de socios presentes en 
ésta reunión, luego de lo cual certifica que se encuentra presente la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía. 

Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los 
socios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
remuncian expresamente a ser convocados por la prensa y aceptan unánimemente 
consarurse en Junta General Extraordinane y Universal de Socios, para lo cual se 
acuerda de forma unánime conocer y resolver el siguiente orden del día 

  

1. Autorización de la cesión de sus participaciones del Señor Iván Larrea 
Andrade. 

El Presidente dispone que la Junta General proceda a conocer y resolver sobre el orden 
del día acordado 
1- Autorización de la cesión de sus participaciones del señor Iván Larrea 
Andrade. 

“Toma la palabra el señor Iván Larrea Andrade, quien mamifiesta que es su voluntad 
ceder sus 399 partspaciones a favor de la señora Ana María Larrea Tamayo, de 
conformidad con el siguiente detalle 
  Cedente Capital No. Cesionario 

(Uss) | Participaciones 
Tván Eduardo 399 399 1   

  

Larrea Andrade 
Total 355 355            



  

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General de Socios por unanimidad 
resuelve aprobar la cesión de partcpaciones según el cuadro que antecede, con lo cual 
sc da cumplimiento a lo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías, Cedente 
y Cessonaria se comprometen a otorgar la respectiva escritura pública de cesión de 
participaciones y proceder con su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 
A continuación, el Presidente solicita se ponga a consideración de la Junta General de 
Socios la nueva integración del Capital Socal de la compañía 
  

  

  

  
    

Socio Número Valor US$ 
participaciones 

“Ana María Lares Andrade [399 359 
"Ana María Tamayo Alimeida =1 1 

TOTAL 00. En       
  

La Junta General de Socios unánimemente aprucba la nueva conformación del capitel 
social de la Compañía. 
Por concluido el orden del día, el Presidente declara terminada la sosión a las trece 
horas. Concede un receso de diez minutos para la redacción del Acta de Junta General, 
la misma que, leída queda aprobada por los asistentes por unammijad y sin salvedades, 
quienes la suscriben en constancia lo aprobado. 

    
AbgÓirafíciseo Larrea Yépez 

 



mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705664852 
Nombres del clu LARREA ANDRADE IVAN EDUARDO. 

. tetra 
IBARRAJSAN FRANCISCO 

   Le Impresión del reserto cercado no gs rán on l peral meb del Regio Cn



A] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

EE 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001132636 
'Nombros del cludaciano: TAMAYO ALMEIDA ANA MARIA DEL CARMEN 
Condicióndabzadulado; CIUDADANO 

    
   

  

Consutarla auteniciad de ase documento Ingresando al portal tpv roglovocvL gob ec/Vaidateacimentacien * 

DL 
Le tneresió del prarert cercado po geentir a epa dl mismo y su uso ester Imúado lo comprobación eociónto en el poro) we del Regitro Chal, conf Jo depuesto an e LCE y au ropa. 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación 1002105094 

      

Nombres del ciudadano: LARREA TAMAYO ANA MARIA 
Condiciómaresquiado; CIUDADANO 

> nario sus 
a



 



   



 



Se otorgó ante mi y enfe de ello coniero eta PRIMERA copia certificada de la escritura de 
CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga IVAN EDUARDO LARREA ANDRADE 
Y OTRA, a favor de ANA MARIA LARREA TAMAYO, debidamente firmada y sellada en 
Quito, a diez y ocho de octubre del año dos mil diez y sis 

    
DELGADO LOOR 

    

POCTO 
¡OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   

 





  

  Coros UA 
Factura 001-001-000018089 20161701040001737. 

  

TARO PAOLA CATALINA MLOIADE TORRES 

   





RAZON Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía PORTAFOLIO Y GESTIÓN PORGES CIA. LTDA, otorgada en la 
Notaría mi cargo, el veinte y nueve de Abril de dos mil cuatro, tomé nota de 
la cesión de particrpaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, los 
veinte y cinco días del mes de Octubre del año dos mil dhecisérs- 

 





  

A 2 ISTRO ¿ANTI 
TO 2 Cc 

  TRAMITE NÚMERO: 56697 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, 

a 
DE dae 

A seo 
ERE nO DE ÓN DEPARICPACIONES. 

  

(UREA DRAÓ O CONAN | ESTO ATEADONES DECORADO 
PO HESPONSABILDAD UMIADA 
  

            

    

  

  

  
  

3, DATOS ADICIONALES: 
FL CEDENTE TRANSERE 399 o 
CESIONANO:SE TOMA NOTA AL MARGDÍ DEA ISCÍIECIÓN 1371 DEL REGISTRO MERCANTIL 
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coca ] ona confraz RAS LOPEZ TOR£GADA- > 
pes FERCA DEL CANTÓN QUITO. iS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG- Y GASPAR DE VILAROEL.




